
TE INTERESA SABER
I CONCURSO DE FOTOGRAFÍA ALFREDO TRUAN PARA JÓVENES

La Fundación Solventia y el Museo Nacional de Ciencias Naturales convocan el I Concurso de Fotografía Alfredo
Truan sobre Ciencia y Naturaleza. La primera edición del certamen, para el curso 2008-2009, tendrá como tema
principal Agua y Vida al ser éste el elemento fundamental para la conservación de la biodiversidad.

Los participantes se dividirán por edades en dos categorías de 12 a 15 y de 16 a 18 años. El certamen concederá
dos premios por cada categoría, el primero dotado con 1.500 €€ y seleccionado por un jurado de expertos en
ciencia y fotografía y el segundo de 800 €€ elegido por votación popular on-line. El plazo para la presentación
de los trabajos fotográficos estará abierto del 1 de diciembre de 2008 al 1 de marzo de 2009. 

Para más información: FUNDACION SOLVENTIA • Tel. +34 91 577 36 60 • maosorio@fundacionsolventia.org

VIII CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE LA ENSEÑANZA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE 
ESCOLAR: “El Centro escolar promotor de actividad físico-deportiva-recreativa saludable. Respuestas a pro-
blemas de sedentarismo y obesidad”

CEUTA, 3 al 6 de Septiembre de 2009 • Información en http://www.amefis.es/

ACOTECNIC DISEÑO INDUSTRIAL presenta un proyecto destinado a los centros educativos de Cataluña.

Proyecto destinado a la protección y cuidado tanto del alumnado como del profesorado en el ámbito de las ma-
las conductas éticas, estudiantiles y /o profesionales.

Además el sistema previene contra actos vandálicos en instalaciones de edificio, registrando a tiempo real todas
y cada uno de los datos que emiten las cámaras ya sea con luz o sin ella.

(BCN) 93-864-32-12 - 600-451-675 acotecnic_sl@hotmail.com

Asesoría jurídica

Alos funcionarios que  prestaron el servicio mili-
tar antes de haber adquirido la condición de
funcionarios públicos, sólo se computará el

tiempo que exceda del servicio militar obligatorio,
entendiéndose que el periodo de servicio militar no
computable, por obligatorio, deber ser aquél que es-
tuviera determinado como tal en la legislación vi-
gente en el momento  de la prestación. Así el Real
Decreto Ley  670/1987, en su artículo  32.3 estable-

ció en 9 meses  el periodo del ya extinguido Servicio
Militar Obligatorio.

Por ello desde Anpe Nacional se van a tramitar las so-
licitudes de aquellos docentes que se encuentren en
dicha situación y que necesiten que se les reconozcan
dichos meses con objeto de que se les compute el
tiempo de servicios prestados al ejército,  a efectos
de calcular su  pensión de jubilación.

RECONOCIMIENTO DEL SERVICIO MILITAR A EFECTOS DE
TRIENIOS E INTERINIDADES
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A PARTIR DEL MES DE ENERO, LA ASESORÍA JURÍDICA DE ANPE
ENCAUZARÁ ESTOS PROCEDIMIENTOS.


